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MINISTERIO DEL TRABAJO 

TERRITORIAL DE RISARALDA 
GRUPO DE PREVENCION,INSPECCION,VIGILANCIA,CONTROL Y RESOLUCION DE CONFLICTOS - 

CONCILIACION - TERRITORIAL  

 
 

Radicación: 11EE2019726600100001378 
Querellado: Dora Nidia Gracia Henao 
 

AUTO DE TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN No. 0573 

Pereira, 12 de abril de 2021 

 

En consideración a que no existe necesidad o solicitud de practicar otras pruebas, se dispone correr traslado 
a la señora Dora Nidia García Henao propietaria del establecimiento de comercio SOMOS LOS PERROS 
DE LA 30, ubicada en la Av. 30 de agosto No 73-51 Cañaveral II Casa 57,/ Av 30 de agosto No No 22B -25 
Local A 3 Centro Comercial UNIPLAZA Sector parque Olaya Herrera, teléfono 3137999518 /3122992641, 
email: fernandotelexfree99.9@hotmail.com, en la ciudad de Pereira Risaralda. por el término de tres (3) días, 
para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con las previsiones del artículo 10 de la Ley 
1610 de 2013. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Pereira a los doce (12) días del mes de abril del año dos mil veinte uno (2021)  
 
 
 

 

 
LINA MARCELA VEGA MONTOYA 

INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL - COORDINADOR 
 

 
Elaboró/Transcriptor: Sory Nayive C. 
Revisó/Aprobó: Lina Marcela V. 
 
Ruta electrónicahttps://mintrabajocol-my.sharepoint.com/personal/lvega_mintrabajo_gov_co/Documents/2021/AUTOS/ALEGATOS/10. AUTO ALEGATOS 
DE CONCLUSION Dora Nidia Gracia Henao.docx 
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Pereira, 11 de agosto 2021 
                                                                                         Favor hacer referencia a este ùmero al dar respuesta  
   
 
 
Señor (A) 
DORA NIDIA GARCIA HENAO 
Propietaria 
SOMOS LOS PERROS DE LA 30 
Avenida 30 de agosto  No. 22 B 25 Local A 3 Uniplaza 
jeyuloga@gmail.com 
Pereira 
 
 
ASUNTO:          Comunicaciòn auto de alegatos 1294 del 10 de agosto 2021 
                            Rad. 11EE2019726600100001398 

 

 
Respetado Señora. 
 
Por medio de la presente se COMUNICA POR AVISO al (a) señor (a) DORA NIDIA GARCIA HENAO, 
Propietaria SOMOS LOS PERROS DE LA 30, el Auto de Alegatos No. 1294 del 10 de agosto 2021,  
proferido por el Coordinador Grupo PIVC RC-C  
 
En consecuencia se entrega en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en 
(1 ) folio, se le advierte que copia del presente aviso se publica en la página  web del Ministerio del 
Trabajo y en la secretaría  del despacho desde el 18 al  20 de agoto 2021, 2019, además que la se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso 
  
Atentamente,   

 

 
MA. DEL SOCORRO SIERRA DUQUE 
Auxiliar Adminsitrativa 
 
Anexo: Un (1) folio. 
 
Transcriptor. Elaborò. Ma. Del Socorro S. 
 
Ruta. C:/ Documents and Settings/Admòn/Escrtiorio/Oficio  doc 
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Con Trabajo Decente el futuro es de todos  

 
Pereira, 18 de agosto 2021 
                                                                                         Favor hacer referencia a este ùmero al dar respuesta  
   
 
 
Señor (A) 
DORA NIDIA GARCIA HENAO 
Propietaria 
SOMOS LOS PERROS DE LA 30 
Avenida 30 de agosto  No. 73-53 Cañaveral 
jeyuloga@gmail.com 
Pereira 
 
 
 
ASUNTO:          Comunicaciòn auto de alegatos 1294 del 10 de agosto 2021 
                            Rad. 11EE2019726600100001398 

 

 
Respetado Señora. 
 
Por medio de la presente se COMUNICA POR AVISO al (a) señor (a) DORA NIDIA GARCIA HENAO, 
Propietaria SOMOS LOS PERROS DE LA 30, el Auto de Alegatos No. 1294 del 10 de agosto 2021,  
proferido por el Coordinador Grupo PIVC RC-C  
 
En consecuencia se entrega en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en 
(1 ) folio, se le advierte que copia del presente aviso se publica en la página  web del Ministerio del 
Trabajo y en la secretaría  del despacho desde el 18 al  20 de agoto 2021, 2019, además que la se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso 
 
Atentamente,   

 

 
MA. DEL SOCORRO SIERRA DUQUE 
Auxiliar Adminsitrativa 
 
Anexo: Un (1) folio. 
 
Transcriptor. Elaborò. Ma. Del Socorro S. 
 
Ruta. C:/ Documents and Settings/Admòn/Escrtiorio/Oficio  doc 
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